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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SA-RADOS

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 1 
demás pueblos de la misma provincia. (¿-7/ de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar en los Boletines Oficiales se ha 
de remitir al Jete político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (Real orden de 6 de .Abril de 1839.)

PRECIOS. il
Por suscripción, al mes............................... l‘5O pías.,
Por un número suelto. . . . . . 0‘2d  » /
Anuncios para suscritoies, linea. . . O‘10 *
Idem para los que no lo son. . . . 0'25 * í

íúin. 2500. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE M1NÍ8TBOS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña Maria Cristina 
(Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Serení
simas Sras. Princesa de Astúrias é In
fanta Doña Maria Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus 
AA. RR. las Infantas Doña Maria Isa
bel, Doña Maria de la Paz y Doña Ma
lla Eulalia.

-Núm. 4394,
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e  Ba l e a r e s .

SECCION 1.*—POLÍTICA.

CIRCULAR.
, Debiendo procederse, según el ar

tículo 44 de la ley Municipal vigente, 
á elecciones de Concejales en la pri
mera quincena del m»s de Mayo pró
ximo, y siendo difícil que en el corto 
plazo que ha de transcurrir hasta en
tonces pueda ser sustituida la legisla
ción actual por la que está en pro
yecto, llamo la atención de los Seño- 
•'es Alcaldes de esta Provincia acerca 
de lo que previenen los arts. 30 y 31. 
deja ley electoral, de 20 de Agosto de 
1870, á cuyo exacto cumplimiento 
espero atenderán con el celo que la 
importancia del asunto requiere, cui
dando de que los Ayuntamientos res- 
pócñi'os acierden con la oportunidad 
debu a la división de su Distrito en 
Colegios, y en su caso en Secciones, 

Esta Dirección general ha tenido । 
: por conveniente derogar las de 23 de 
Junio, 19 de Julio y 10 de Agosto úl
timos, que declaraban sucias por causa 

—j de colora morbo las procedencias de 
hy electoral citada y con los citados puntos, y en su virtud dis- 

siy - que Prescriben el 37 y poner se consideren limpias las que de 
buisn es Je la municipal; como tam- i los mismos se hayan hecho á la mar 1

segu 1 lo disponen los artículos 45 y 

bien de que desde luego se proceda á 
la formación de las listas electorales 
para que puedan ser publicadas, con 
la designación de los Colegios y Sec
ciones á que corresponda cada elector, 
en la primera quincena del mes de 
Abril, y á la preparación de las cédu
las talonarias que deben repartirse á 
domicilio en el transcurso de dicho 
mes, con arreglo al ya mencionado 
art. 31 de la ley electoral.

Por último cuidarán también de 
darme cuenta oportunamente de 
cuanto vayan practicando en cumpli
miento de las disposiciones enumera
das, consultándome todas las dudas 
que se les ofrezcan en la ejecución de 
las mismas.

Palma 17 de Febrero de 1883.
El Gobernador, 

José Loís é Ibarra.

Núm. 1399

Sección 2?—Sanidad.—En la Gaceta 
de Madrid correspondiente aldial2del 
actual se hallan insertas las siguientes 
Circulares de la Direcion general de 
Beneficencia y Sanidad:

«Resultando de las noticias sanitarias 
comunicadas por el Ministerio de Ul
tramar que la salud pública es satis
factoria en Joló, Zanboangaé Uoilo:

Visto el art. 30 de la ley de Sanidad 
y la orden de 10 de Diciembre de ' 
1874; । 

después de l.°deEnero último, siempre 
que reunan las condiciones favorables 
prevenidas en las dieposieiones vigen
tes.

Lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos prevenidos en la 
disposición 4.a de la orden de esta Su- 
periorMad, fecha 24 de Abril de 1875 
(Ga c e t a  del 29.)»

Resultando de las noticias sanitarias 
comunicadas por nuestro represéntame 
en el Japón que la salud pública es sa
tisfactoria en dicho imperio:

Visto el art. 30 de la ley de Sanidad 
y la orden de 10 de Diciembre de 1874; 
Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente derogar la de 21 de Junio 
último que declaraba sucias las proce
dencias de los puertos del mencionado 
imperio por causa de cólera morbo, y 
en su virtud disponer se consideren 
limpias sin aplicación del art. 40 da la 
citada ley, siempre que reunan las 
eondiciones favorables prevenidas en 
las disposiciones vigentes.

Lo comunico á V. 8. para su cono
cimiento y fines determinados en la 
disposición 4/ de la orden de esta Su
perioridad, fecha 24 de Abril de 1875 
(Ga c e t a  del 29).

Lo que he dispuesto se’publique en 
este periódico oficial para su debido 
cumplimiento por parte de las Direc- 
recciones de Sanidad marítima de es
ta provincia y alcaldes encargados de 
la gestión sanitaria de la misma.

Palma 15 de Febrero de 1883.
El Gobernador.

José Lois é Ibarra.

Núm. 1396.
Sección 2?—Sanidad.—El limo. Se

ñor Director general de Sanidad en 
telégrama de ayer me dice lo que co
pio.

«Habiéndose presentado en Escocia 
casos de epizootia en general en ga
nado vacuno, procedente de Irlanda, 
recomiendo V. S. la mas escrupulosa 
vigilancia con las procedencias de 
aquel punto, aplicando la regla 7.a de 
la Real orden de 5 Junio de 7882.»

Lo que se publica por medio del 
Boletín oficial para conocimiento de 
los Alcaldes de esta provincia, encar
gándoles vigilen bajo su mas estrecha 
responsabilidad el cumplimiento de 
cuanto se previene en el preinserto 
telégrama.

Palma 17 Febrero de 1883.
El (gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Núm. 1397,
AYUNTAMIENTO DE PALMA.
En sesión celebrada por este Ayun

tamiento el día 9 del actual, acordó 
cambiar el proyecto de alineación de 
la porción de la calle de San Miguel, 
conocido vulgarmente por Rinconada 
de Santa Margarita, dándole la alinea
ción que queda marcada en el plano 
con lineas de color verde y dejando 
como linea provisional en el lado de 
la numeración par, la marcada en 
dicho plano con trozos y puntos de 
tinta carmín. Lo que se hace público 
á los efectos de reclamación, que po
drán producirse durante el plazo de 
20 dias á contar del de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia; durante cuyo 
plazo estará de manifiesto el espresa- 
do proyecto en la Secretaria de esta 
Corporación.

Palma 16 de Febrero de 1883.— 
El Alcalde, Pascual Ribot.—P. A. del 
Ayuntamiento., Francisco Gomila, 
Secretario.

M.C.D. 2022



Num, 1398,

GOBIERNO DE LA PROWNCIA DE BALEARES

Ne g o c ia d o ‘2.°—Sa n id a d .—Estado de defunciónes y nacimientos ocunddós en es 
en cumplimiento de lo dispuesto eh la-régla 5.a dé la circular de la Dít o c c ío d . general

Número habitantes 291.934

rante 4 sém,ftnas.>(del dialfel Diciembre) que so publica 
282Junio de I8p - •
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Núm, 1399

Don Guillerino . Ignacio Más g Vaguee, 
3u 6^ municipal Letrado del Distrito de 
la Lonja de la Ciudad d¿ Palma y co
mo tal encargado accidentalmente de la 
judicatura de primera instancia del 
mismo.

Por el presente edicto y eu virtud 
do providencia del dia de hoy se saca 
á pública subasta por termino de vein
te dias, una pieza de tierra con casita 
en ella existente, sita en el término 
Municipal de la villa de Santa María 
y pago Can Petit, es dé estensíón de 
una-cuarterada cuarenta y tres des
tres, ó sean setenta y ocho áreas, se
senta y seis centiároas ó lo que. fuese 
y linda por Oeste con tierra de Juan 
Vich, por Norte enh tierra do Fráh. 
cisca Ana Mercada 1, por Sur con otra 
de Jaime Capó y por él Estecen la de 
los herederos de Miguel Calombas.

Esta finéa es propia de Pedro Juan 
Ferrer y Oliver y se vendo para con 
su producto atender al pagó de costas 
y reintegro de papel de la causa eri- 
minal’segtiida contra él, sobre lesiones 
inferidas á Antonio Crens y Dols.

La indicada finca se halla justipre
ciada en doii mil cíen peBbths y queda 
señalado para su remate él día diez de 
Marzo próximo éntrante, á doce de su i 1883. Francisco Rubio Por mandato 
nana en los entrados dé osle Juzgado. Señor Fiscal El Escribano Magín 
en la inteligéncia que los gastos de 
subasta, remate otorgamiento de es
critura, alodio y demás que ocasione i 
el traspaso ^erán de Cargo ddi kdqni-. 
rente. Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los licitadores.

Melgar.

Núm. 1401-

, ' I Hallándose ausentado de esta Ca-
Palma trece de Febrero de mil i pital el recluta Ignacio Martorell Ca- 

ochocientos ochenta y tres.—Guiller- sanova de dicho Batallón.

mo Ignacio Más.—Por su mandado 
Antonio M.a Rosselló.

Num. J 400,

Don Francisco Rabio Atentor, Co- 
niandantc Graduado Gapitandel 
Batallón, Hese roa de Palma de 
Mallorca núm. 139.

, Hallándose ausentado de esta Ca- 
pial el.recluta Pedro Juan Cobos de 
dicho Batallón.

Usando de ias faculta.des que con
ceden las ordenanzas del Ejército en 

festos casos á los oficiales del mismo, 
poi' el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al espresudo 
Cobos señalándole las oficinas del 
espresado Batallón Reserva sitasen el 
cuartel del carmen de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro el 
término de treinta dias á contar des
de la publicación deL,presen te edicto, 
á dar sus d,escargo y de no presen
tarse en el término señalado, se se
guirá Ja causa y se sentenciará en 
rebeldia. Palma 10 de Febrero de

Usando de las facultades qite con
ceden las ordenanzas ' dei Ejército en 
estos casos á los oficiales dél Piísmo, 

te’sponder á los cargos que en dicha 
sñmaria le,resulten, pues de no veri

, cario será juzgado por el consejo de 
por el presente citó, Mamó y emplazo ; Guerra sin liiás llamarle ni emplazarle, 
por primer edicto al espfesado Maftó- Y para qué este edicto téngala debida 

públícidad se insertará én 6, Boletín 
oficial de esta Provincia.

por primer edicto al espfesado 
rell, señalándole las oficinas del es-
presado Batallón Reserva sitas en el 
Cuartel del Carmen de esta ciúdad, 
donde deberá presentarse dentro eftér- 
minode treinta dias, á contar desde la 
publicación del presento edicto, á dar 
sus déscargós y de no presentarse en 
el termino, señalado, se .siguira H cau
sa y se señfenciará én rébeldiá.

Palma 10 de Febrero 1883.—Fran- 
cisco Rubio: Por‘mandato ctél Señor 
Fiscal, El Escribano, Magín Melgar.

n ú a ; 1402'^

D. Bartolomé Olioer y Bordoy Ca
pitán graduado Teniente del Ba
tallón de Deposito dr Palma de 
Mallorca núm. 139 z/ Fiscal Mili
tar nombrado por el E. 8. Gober
nador Militar de está PldPá.41 :;?¡¡l¡ 1 •; la ir ■{ <í:i «aiífin
En uso de las facultades que las 

Reales órdenanzás Generales ctél 
Ejército me conceden, como Juez Fis
cal de la causa instruida contra el re
cluta del reemplazo de 1882 destina 
do por cambio de situación á los Ejér
citos de Ultramar, Vicente Bonet y 
Tur por el delito de deserción, por el 
presente y ultimo e 'Ato, llamo y em
plazo al referido recluta para que en el 
término dé diez dias comparezca en el 
cuartel del Carmen de esta ciudad, á

Dado en Palma á 8 de Febrero de 
1083.—Bartolomé Oliver.

Núm. 4403. '
: AIOPíIVORí^ Al I 2D O/-B.ÍJ icd

D. Luis Mes ice y Feijoo Teniente de 
Injant^ei^ de Marina de dotación 
de la Fragata Sagunto y fiscal de 
una sumaríci.

Por este mi primer edicto cito, 
llamo y emplazo al marinero de se
gunda clase José Ibañez Gasó á quien 
ústoy sumariando por el delito de pri- 
mbra deserción para que en el térmi- 
tí¿ de trejiíta dias á contar desde la 
fecha, sé presente á bordo de este 
buque á dar los descargos á lo que 
contra el resulto en inteligencia que 
de no verificarlo se" le irrogarán los 

' perjuicios á que haya lugar.
‘ A bordo Je la Fragata «Sagunto» 

Puerto de Cartagena diez de Febrero 
de mil óchocientos ochenta y tres.— 
Él Escribano Luis Mesia y Feijoo. 
Antobió García.

M.C.D. 2022



Nm. 1403.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO Í)E LA LONJA.-Pa l ma .

Na c / •-''-á registrados en este Juzgado duTantc la tercera decena de ^¡nero 16¡8$
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Palma l.° 

Secretario,
de Febrero de 1883.—El Juez 

Pedro de A. Borrás
Municipal, Bruno Estarás —El

V mbo l/n ,

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma , 
d e f u n c io n e s registradas. en este Jugado durante la tercera decena de "Enéro 
(/,,1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. --------------

EAirEOlDO^FALLEC
Dias. VARONES.

Solteros Casados Viudos. Total.

21 9 » 9 9
22 » » 1 1
23 1 » 9 1
24 » 1 9 1
25 1 » 9 1
26 2 » 9 2
27 1 1 1 3
28 1 » 1 2
29 i» » • » 9
30 1 1 9 2
y 9 1 2

,8, /s, i 15 _

h e mb r a s .
Solteras Cas adan Viudas. Total.

0 9 9 9
1 1 1 3
1 9 9 1
» 9 9 9
9 1 9 1
9 9 9 9
9 9 9 9
9 9 9 9
1 ' 9 ' 1 2
9 9 9 9

r 9 1 1 2
3 3 3 9

To t a l  

general,

u
4
2
1
2
2
3í

2
4 ■

24 •

Palma l.° de Febrero de 1883.—El Ju^z Municipal, Bruno Estarás.—El 
oenretario, Pedro de A. Borras.

Ñuta. 1406

11 SOCIEJD JLTD 
AGRÍCOLA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL

DE MANACOR
ESTADO en 31 ele Diciembre de 1882.

--------- « mili»------------------------

ACTIVO.

Cai a: Existencia en Manacor 
Id. en Palma. .

Pías. Cts.
5.09U72 "
4;048‘49 9.1410‘2

: i ’ - • ' ' • r ' p ' » 1 / <. ■
1 i ID AJ 3( PbáM: '

Valores Comerciales: Existencia en Palma . .
Efectos descontados: En Manaéor . . 1.59H9

84.759*12
En Palma.............................................. 13.500‘00 15.099*99

Pagarés de Préstamos: Por los existentes en 1 • ‘ : : U| [j
Palma..............................................

Cuentap ctes. s/. valores: En Palma....................
Cuentas cte's. s/. géneros: En id.

16.085‘pd ?
6.8.71*51

19.100*45Cuentas ctes. s/. firmas: En Manacor . . 10.017'34En Palma......................................... 252‘85 lü.270'19
Cuentas transitorias; En Palma: saldos deudo-
res...................................................

Efectos á cobrar: En id. id. id..........................
Préstamos hipotecarios: En Palma.....................
Efectos vencidos en cobranza: En id . , . . 
^'ieTcadñrias Generales: En vino. (Manacor). 58.871*39

157*41
40*00

12.000*00
5.000*00

Eü lanas (Palma)............................... 5.246*00 64.117*39
Propiedades: fcf escritura....................................

1 Maquiiiaria: su coste.........................................
i Fábrica 'en construcción....................................
Remesas n/. cuenta................................   . .
Fabricación alcoholes....................

2.691*33.
68.16^03
76.198*58
82.884^66 1

188*10Mobiliario: (amortizable) En Manacor. . . . 1.726*60
En Palma . , •.................................... 1.996*67 3.723<27 . 

ab L-V bhbBMGastos de instalación: (amortizables) En Mana-
cor.......................... 7.639*59En Palma.............................................. 2.228*77 9.868*36

-U 4 h í
Acciones: Por el 90 ,pg á desembolsar 2.250 000*00 1Dividendos pasivos pendientes de cobro . . .
Valores en custodia: v/n. en Manacor . 215.000*00

1.700*00
V/n. en Palma.................................... 202.500*00 417*500*00

Depósitos en garantía: v/n. en id .... . 600.838*00
Suma el Activo Ptas. 3.756.397*70

PASIVO.

Capital.........................................................
Cuentas ctes. en metálico: En Manacor . . , 

En Palma.............................. ’ 30*13 
6.942*33

2.500.000*00

6.972’46
Depósitos Voluntarios: En Manacor . . . .

En Palma..............................................

Corresponsales: En Manacor...............................  
En Palma........................ / .

13.178*33
9.701*60

1.531*85
15.578*82

{\) di 59(1141^14

22,879*93

17.110*67
Efectos á pagar: En Manacor...............................  

En Palma..............................
52.000*00'
65.000*00 117.000*00

Cambio Mallorquin: En Palma ...... 
Cuentas transitorias: Saldos acreedores en Ma

nacor...............................................................
Acreedores por Valores en custodia: v/n. en Ma

nacor...............................................................
V/n. en Palma....................................

215.000*00
202:500*00

11.487*14

60.739*50

417.500*00
Acreedores por Depósitos en garantía: v/n. en 

Palma ............ 
Suma el Pasivo Ptas. 

Ganancias y Pérdidas: Beneficio líquido . . .
600.838*00

3.754.527*70
1.870*00

Total Ptas. . . 3.756.397*70

Salvo Error ú Omisión,—Manacor 31 Diciembre de 1882.—El Presidente 
Antonio Pujol.—El Director Gerente, Jaime de Santiago Santaella.—El Vo
cal Secretario, José Cloquell.

M.C.D. 2022



4
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Sustituida la lev de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 28 de Agosto de 1878 por las 
de 8 de Enero y 8 de Julio de 1882. 
y dada nueva organización á los 
cuerpos activos y de reserva de todas 
armas y sus similares, fué indispen
sable la reforma del reglamento para 
el reemplazo y reserva del Ejército 
aprobado por V. M. por Real decre
to 2 de Diciembre de 1878. El Mi
nistro que suscribe se ocupó desde 
luego de tan importante asunto, y 
después de un examen detenido y de 
oir al Consejo de Estado en pleno, 
de acuerdo con el mismo y con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de reglamento 
para el reemplazo y reservas del 
Ejército ajustado á las prescripcio
nes de la ley al propio tiempo que el 
adjunto proyecto de decreto para su 
aprobación.

Madrid 22 de Enero de 1883.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., Arsenio 
Martínez de Campos.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y con el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para el reemplazo y reservas 
del Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, Arsenio 
Martínez de Campos.

REGLAMENTO
PARA EL 

REEMPLAZO Y RESERVAS 
DEL EJÉRCÍTO

TITULO PRIMERO.

Bel Reemplazo del Ejército en la Penín
sula.

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

Articulo l.„ El objeto de este re
glamento es la determinación por el 
Ministerio de la Guerra de los princi
pios fundamentales consignados en la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 8 de Enero de 1882 
para su más exacto cumplimiento por 
las Autoridades militares.

Art. 2.° El servicio militar es obli
gatorio para todos los españoles desde 
el año en que cumplan 20 de edad, y 
son llamados con las excepciones, ex
clusiones, exenciones y aplazamientos 
que consigna la ley.

La calidad de español es indispen
sable para servir en el Ejército en 
cualquiera de sus clases.

La estatura mínima con que se pue- i rentes al caso que reciban del Minis- 
de ingresar en el servicio activo es la ' terio de la Guerra, y dispondrán lo 
de 1‘545 metros. ¡ conveniente para la inmediata y rápida

Art. 3.® El servicio militar dura 1 concentración de los individuos resi- 
12 años, á contar desde el día en que | dentes en el territorio de su mando, 
el mozo ingresa en Caja ó es decía- , resolviendo por si las dudas y remo
rado recluta disponible. • viendo los obstáculos que puedan sur-

E1 tiempo de servicio se divide por : gir; pues en tan importante servicio 
mitad en activo y pasivo. ¡ no cabe la dilación de la consulta ni

El servicio activo se cuenta desde ' el retraso de la vacilación.
el alta en el cuerpo. ¡ Art. 13. Los individuos que se La-

E1 total obligatorio desde la fecha í lien disfrutando de licencia ilimitada 
del ingreso en Caja. i los pertenecientes á las dos reservas

Art. 4.° Pertenecen al Ejército ac- i los reclutas disponibles y los destina- 
tivo: ' dos á Ultramar que no se presenten

Primero. Los mozos que, reunien- i cuando sean llamados por la Autoridad 
I____ .L'. _LL..L 12 la militar, serán juzgados y penados se-do las condiciones del artículo 16 de 

la ley de 8 de Enero de 1882, sen 
declarados soldados y elegidos para 
cuerpo ingresan en los mismos proce
dentes del llamamiento anual.

Segundo. - Los individuos que por 
excedentes de la fuerza orgánica de 
sus respectivos cuerpos quedan ó sean 
mandados á sus casas en uso de licen
cia ilimitada sin goce de haber al
guno.

Tercero. Los que habiendo senta
do plaza voluntariamente no hayan si
do declarados soldados por su suerte.

Art. 5.° Forman la reserva activa:
Primero. Los sargentos, cabos y 

soldados que han servido tres años en 
los cuerpos aetivos, y deben servir 
otros tres en esta situación.

Segundo. Los sargentos, cabos y 
soldados que durante el tercer año de 
ser/icio determine el Ministro de la 
Guerra, usando de las facultades que 
le concede el párrafo tercero del arti
culo 5.° de la ley de 8 de Enero de 
1882.

Art. 6.° Los reclutas disponibles 
durante los seis años de su obligación 
militar forman parte del Ejército ac
tivo.

Art. 7.° Constituyen la segunda 
reserva los sargentos, cabos y solda
dos que han servido seis años en ac
tivo.

Art. 8.° Los reclutas disponibles 
que han permanecido durante seis 
años en esta situación constituyen 
durante otros seis el reemplazo de la 
segunda reserva.

Articulo 9.° Cuando el Gobierno 
acuerde poner en pie de Guerra todos 
ó determinado número de cuerpos ac
tivos con arreglo á lo diapuesto en el 
art. 19 de la ley de 8 de Enero, ingre
saran en las filas los soldados, cabos 
y sargentos de la reserva activa cor
respondientes á dichos cuerpos en el 
más breve plazo posible.

Art. 10. Para completar la fuerza 
ó cubrir las bajas de los cuerpos pues
tos en pie de guerra serán llamados á 
las filas los reclutas disponibles perte
necientes al Ejército activo, empezan
do por los que lleven menos tiempo 
en dicha situacionconforme á lo dis
puesto en art. 6.° déla ley.

Art. 11. Lamovilización'deljtodo ó 
parte de los cuerpos de la, segunda re
serva se hará rápidamente cuando lo 
disponga el Gobierno, con arreglo á lo 
prescrito en el párrafo tercero del artí
culo 19 de la ley de 8 de Enero.

Art. 12. Siempre que sea necesario 
aumentar la fuerza de algunos cuerpos 
ó cubrir sus bajas llamando los indivi
duos pertenecientes á ’los mismos en 
sus diversas situaciones, ó movilizar 
las reservas, los Capitanes generales y 
Gobernadores militares harán cumplir 
estrictamente las instrucciones refe- 

gún lo que se halle dispuesto respecto 
á prófugos y desertores.

Art. 14. El reclutamiento para el 
reemplazo anual del Ejército se hará 
en la forma que previene la ley de 8 
de Enero.

Si al ingreso de los reclutas en los 
cuerpos resultasen estos con mas fuer
za que la que tengan consignada en el 
presupuesto del año, se expedirán li
cencias ilimitadas á los reclutas sobra- 
tes sin goce de haber alguno, quedan
do obligados á presentarse tan luego 
como sean llamados por sus Jefes para 
ingresar en las filas.

Los Jefes de los cuerpos llamarán 
sin perdida de tiempo á los soldados 
que tengan con licencia ilimitada para 
cubrir las bajas que puedan resultar 
por excenciones, exclusiones ó reden
ciones de los reclutas del llamamiento 
anual, ya admitidos en el cuerpo.

Art. 15. Sólo autorizado por una ley 
podrá el Gobierno suspender el pase 
á la segunda reserva de los individuos 
que hayan cumplido los seis años de 
servicio activo á que están obligados.

Art. 16. A los que hayan cumpli
do sus 12 años de servicio se les expe
dirá su licencia absoluta, á no ser que 
soliciten continuar sirviendo y el Go
bierno se lo conceda, con arreglo á las 
disposiciones que rijan en la materia.

Art. 17. Los reclutas disponibles, 
concurrirán personalmente á las asam
bleas de instrucción que disponga el 
Gobierno en la forma y durante el 
tiempo que determine el decreto de au 
convocatoria.

Art. 18. Se entiende por zona, 
militar, para los efectos de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, la parte del territorio nacional 
que ha de formar con sus reclutas 
determinados cuerpos activos, sus 
reservas correspondientes y batallo-

de depósito.nes

CAPITULO II.
Del ingreso en el servicio. 

Art. 19. Previas las operaciones 
preliminares, ingresarán anualmen
te en el servicio todos los mozos á 
quienes comprende laley en la situa
ción que á cada uno corresponda.

Art. 20. Ingresará en los cuer
pos activos del Ejército y en los ba
tallonas de infantería de*Marina to
dos los años el contígente que á pro
puesta del Ministro de la Guerra fi
je el de la Gobernación.

Art. 21. Con arreglo á lo dispues
to en el art. 70 déla ley de Reclu
tamiento y Reemplazo, el último do
mingo del mes de Diciembre debe 
hacerse anualmente el sorteo gene
ral délos mozos obligados al servi
cio militar para determinar los que

deban ingresar en las filas del Ejer
cito.

Art. 22. Los Jefes de los cuerpos 
y dependencias militares remitirán 
los certificados de existencia d® que 
trata el art. 23 de laley á los Alcal
des de los pueblos respectivos, ex
presando con claridad todas las cir
cunstancias que contribuyan á iden
tificar la persona y vecindad de los 
mozos que estando a sus órdenes 
deban ser alistados anualmente.

Art. 23. También remitirán con 
toda brevedad y exactitud las certi
ficaciones que se les reclamen para 
los efectos del articulo 166 de la lev.

Y averiguado por los medios que 
les dicte su celo, los hermanos que 
puedan tener sujetos al llamamien
to anual los individuos que están á 
sus órdenes, expedirán los cetifica- 
dos queacrediten la permanencia de 
éstos en el servicio en l.° de Marzo, 
■y,los remitirán, sin previa reclama
ción y con urgencia, al Vicepresi
dente de la Comisión provincial res
pectiva para los efectos que en jus
ticia correspondan.

(Ss continuará')

SECCION NO OFICIAL.
La Redacción de El consultor de 

los Ayuntamientos ha publicado un 
interesante Al ma n a q u e mu n ic ipa l  
pa r a |1883, que contiene el calendario 
astronómico-religioso; una guia ex
tensa y detallada de los principales 
servicios que por meses, semanas 
y dias han de llenar los Ayunta
mientos, Alcaldes y Juzgados muni
cipales; un indicador alfabético del 
pape! sellado que unos y otros han 
de usar para los servicios y docu
mentación á su cargo; la actual di
visión territorial ¡para lo judicial, ó 
sea las nuevas Audiencias de lo Cri
minal y partidos que comprende ca
da una, y un índice alfabético de to
dos los Juzgados de instrucción con 
las Audiencias y provincia á que cada 
uno corresponde; las tarifas vigentes 
de Correos, noticias y reglas para la 
dirección y franqueo de la correspon
dencia, etc,; y, por último, una sec
ción literaria con trabajos de los 
Sres. Servera Bachiller' y García 
Gómez.

Es, por tanto, este libro, que for
ma un volúmen de 176 páginas en 
8.6, de verdadera y palpitante uti
lidad para los Ayuntamientos, Al
caldes, Juzgados’municipales, Secre
tarios y demás empleados de la Ad
ministración local, á los cuales está 
llamado á prestar excelentes servi
cios y facilitarles muchísimo el cum
plimiento de sus deberes.

Su precio 1 peseta en la Admi
nistración de dicho periódico. Plaza 
de la villa, 4, Madrid,

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.

M.C.D. 2022


